
BÜJO EL i l R E DE 
...y va quedando escrito... 

Siempre nos ha parecido 
extraño, incomprensible, el 
proceso lento y, por lo visto 
complicado, que hay que se
guir para convencer, con o 
sin textos legales a la vista, 
a un propietario de finca ur' 
baña para que tenga su prO' 
piedad en el estado que la 
elemental decencia ciudada
na exige. Uno no sabe si es 
que la ley prohibe que las 
casas tengan fachada limpia 
y alegre presencia... 

Lo que pasaría desaperci
bido en un conjunto de edi
ficaciones desgarbadas o en
vejecidas a la vez, resalta de 
modo violento y brutal cuan
do una finca es adecentada, 
mientras las convecinas per
manecen en estado provecto 
o paupérrimo. 

Por ejemplo: en el Paseo 
del Generalísimo, se ha ha
bilitado una finca para ins
talar un puesto de heladería. 
Se ha enjalbegado la facha
da, se ha construido una te
rraza, y el lugar ha quedado 
en un estado que da gusto 
ver: decente, limpio, senci
llo y acogedor. Al lado mis
mo hay una casa en estado 
ruinoso. Delante, las hier
bas crecen a la ventura. Su
ponemos que la ta lcasucha 
tiene un propietario; y que a 
este propietario se le puede 
convencer de que debe, por 
lo menos, pintar de blanco 
la fachada, o tapiarla y en
calarla. Suponemos, claro. 

Otro ejemplo: Calle de 
San Juan, número 36. Una 
casa en estado ruinoso, con 
la puerta semi desvencijada, 
abollados los muros, res
quebrajada la ventana. Al 
lado mismo se ha termina
do una casa, con una tien
da moderna en los bajos. El 
contraste es abrumador. 

Y seguirían los ejemplos. 
Como el de la casa matusa-
lénica de la calle San Lo
renzo n.° 14, sin movernos 
del meollo de nuestras ca
lles más transitadas, aun*-
que no transitables. 

ANCORA ha insistido va
rias veces en este problema. 
Con el de hoy, el número 
de aldabonazos aumenta. Y 
Va quedando escrito... 

U. 

E DI C T O 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez Comarcal de 

esta Ciudad y su Comarca, en proveído de hoy, dictado en 
trámites de ejecución de sentencia de juicio de cognición, 
promovido en nombre de D°. María Sala Lloverás, sobre 
reclamación de cantidad, intereses legales y costas, contra 
D*. Elisa Cañellas viuda de D. Jaime Cañet, se sacan a la 
venta por primera vez en pública subasta y término de 
cuatro días los siguientes bienes: 

28.000 tapones de clase 3". de calibre 18 x 24. valorados 
en 2.023 ptas.; 18.000 tapones de clase 4^. del mismo cali
bre, valorados en .549 ptas i 21 000 tapones de clase 4° del 
mismo calibre, valorados en 630 pías ; 9.000 tapones de 5.^ 
clase del mismo calibre, valorados en 207 ptas ; 25.000 ta
pones de 1^. clase, calibre 10'50 x 18, valorados en 1.050 
ptas.: 42,600 tapones de clases 3^. y 4^.. del mismo último 
calibre, valorados en 681'60 ptas , 5.000 tapones de clases 
4^ y 5* de calibre 15 x 21, valorados en 100 ptas.; 2,500 ta
pones de 1° clase de calibre 12 x 20, valorados en 162'50 
ptas.; 17.000 tapones de l ° . clase, calibre 10 x 16, valorados 
en 595 ptas.; 33 500 tapones de 3° y 4" clase de calibre 
10 x l 6 , valorados en 469 ptas.; una máquina de rebanear, 
con volante, valorada en 3,500 ptas. 

Para la celebración de la subasta que se anuncia por 
el presente en la Audiencia del Juzgado Comarcal de esta 
Ciudad, cuyo loca! está sito en el segundo piso de la casa 
Ayuntamiento de la misma Plaza de España n^ 1, se ha se
ñalado el 22 del corriente y hora a las once. 

Para tomar parte en ella se establecen las siguientes 
condiciones: 

1°.— Servirá de tipo para el remate la cantidad de 
nueve mil novecientas sesenta y siete pesetas y diez cénti
mos, en que en total han sido tasados dichos géneros y 
efectos. 

2°.— No se admitirán posturas que no se cubran las 
dos terceras partes de dicho avaluó, las cuales podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

3° — Para tomar parte en el remate deberán consignar 
los licitadores en la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
referido tipo, el cual les será devuelto una vez terminado 
el acto, excepto al que resulte mejor postor, que quedará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta. Sin 
embargo, podrá la ejecutante, o su representante legal to" 
mar parte en la subasta y mejorarlas posturas que se hicie
ron sin necesidad de consignar el depósito antes indicado. 

4°. — Que los gastos de subasta, pago de derechos rea 
les a la Hacienda y demás inherentes, vendrán a cargo del 
rematante, haciéndose constar, además que los referidos 
bienes se hallan en depósito de D. Joaquín Gimbernat 
Boadas. en la casa (fábrica) señalada de n.® 27 de la calle 
Carretera de Gerona de la presente localidad. 

San Feliu de Guixols a 3 de Junio de 1955. 

El Secretario, 
CARLOS CANTOR ARIS 

Agua de MALAVElLil 
Representante SEBASTIAN MESTRES 

STItO 
PINTURA- pECORACION 
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Transportes J[. 
Ca rgay Encargos para BARCELONA 

Concurso de 
Balcones Floridos 

Puede anunciarse que te
nemos en puerta otro con
curso de flores, perO) esta 
vez el marco para éstas se
rán los balcones a lo largo 
de nuestras calles. 

En la segunda quinzena 
del próximo mes de Julio 
tendrá lugar esta competi
ción tan poética, o sea, que 
en dichos días se procederá 
a fallar, según parece, el bal
cón más bello en flores, úni
camente. Sin ninguna otra 
decoración como podrían 
ser estatuas o figuras. Tam
bién parece que será objeto 
de fallo el conjunto de 
fachada, la más cuidada, 
junto con las flores que pue
da mostrar. Como también 
parece qué habrá predi
lección o premio para la ca
lle más florida. Detalles y 
bases que en nuestro próxi
mo número daremos a cono
cer para todos quienes se 
sientan interesados en tan 
bello concurso. 

Patrocinará tan sugestiva 
competición la Sección Fe
menina de la Falange, que 
por derecho propio, son 
ellas, las mujeres, quienes 
saben mejor que nadie de 
alegrar nuestro paso cotidia
no por las calles con los bal
cones floridos. Como tam
bién el verdadero alentador 
de este concurso es nuestra 
primera autoridad civil de 
la provincia, Exmo. Sr. Don 
Luis Mazo Mendo, quien 
siempre ha propugnado pa
ra que las calles de nuestra 
Costa Brava y de toda la 
provincia deben ser verdade
ros jardines. Tampoco pare
ce que estarán ausentes de 
estos orgullosos deseos de 
nuestras autoridades locales 
estimulando para que nues
tra ciudad pueda contarse a 
la cabeza, en tan bella mate
ria, de entre las poblaciones 
gerundenses. 


